R.R No. 480/06

Tarija, noviembre 22 de 2006
VISTOS:

La solicitud de la Federación Universitaria Local, para la ampliación de plazo en la presentación del Título de Bachiller para estudiantes de gestiones pasadas.

CONSIDERANDO:

Que, en razón a la no reinstalación de la sesión del H. Consejo Universitario el 18-11-06, las autoridades superiores, los Decanos de la Facultades de la ciudad de Tarija, los Secretarios Universitarios, el asesor universitario, el asesor legal, el equipo técnico y la representación de la Federación Universitaria de Docentes y la Federación Universitaria Local, tomaron una decisión sobre la solicitud.
Que, en razón a la difícil situación económica que atraviesa el País, lo que afecta a las familias bolivianas, muchos padres de familia no cuentan con los recursos necesarios para correr con los gastos del trámite de título de bachiller para sus hijos, más aún si son varios los que tienen que mantener en la Universidad. 

Que, al estar finalizando la presente gestión, muchos estudiantes tienen su matrícula bloqueada, aspecto que los perjudica al no conocer su situación académica.

Que, luego de recibir un informe de la cantidad de estudiantes inscritos a la fecha, se hace necesario ampliar el plazo sin multa.

POR TANTO, EL SEÑOR RECTOR EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. 1ro.
Conceder hasta fines de junio del 2007, como último plazo para la presentación del Título de Bachiller solo a los estudiantes que ingresaron a la Universidad el año 2005 y 2006. Los mencionados estudiantes que no cumplan con dicha presentación en la indicada fecha, a partir del 1 de julio de 2007, perderán todo derecho académico y administrativo en la Universidad. 

Art. 2do.
Los estudiantes que ingresaron a la Universidad la gestión 2004 y anteriores, ya no cuentan con ningún plazo de ampliación para presentar algún requisito.
Art. 3ro.     
Pase al H. Consejo Universitario para su homologación.
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Art. 4to.
Para los fines consiguientes, tomen nota Vicerrectorado, la Secretaría de Gestión Administrativa y Financiera, la División de Admisiones y Registros y la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación.
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